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(A menos que sea indicado, las citaciones están a las regulaciones del estado, 603 CMR 28.00 et. seq.)  
 

 

 
 

            
           

            
            
            
            
            
            
                
            
            
            
            
            
            
          EVALUACIÓN INDEPENDIENTE               
                         
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
                    
                    
            

              
 
 
  
  
 
 
 
 
 
 

Referencia hecha por los 
padres o cualquier 

persona encargado de 
cuidar al niño o por un 
profesional preocupado 

por el desarrollo del 
estudiante 28.04(1) 

  La escuela tiene que enviar una notificación a 
los padres buscando consentimiento para 
evaluar y explicando sus derechos cinco días 
de recibir el referido. El distrito debe consultar 
con los padres con respecto a lo contenido en 
la evaluación y los evaluadores 28.04(1)(a)-
(c). 

DEO= Días escolares 
oficiales

La evaluación debe ser 
completada 30 DEO de la 

fecha que la escuela recibir 
el consentimiento de los 

padres  28.04(2). 

Un resumen de la 
evaluación debe 
ser completado y 
disponible para 

los padres 2 días 
antes del TEAM 
meeting 28.05(1) 

Un TEAM meeting debe ser 
citado 45 DEO de la fecha 
que los padres dieron su 

consentimiento; una 
notificación escrita a los 

padres. 28.05(1) 

Los padres 
revisan el IEP y 

toman una 
decisión de 

entre 30 días. 
28.05(7)(a) 

La escuela recibe el IEP 
aceptado por los padres 

El distrito escolar implementara 
sin demora todas las partes del 
IEP que fueron aceptadas. 
28.05(7)(b)  

Un reporte escrito del progreso es 
sometido a los padres igual de 

amenudo que las calificaciones o 
“report cards”  son enviadas a los 

padres de estudiantes sin 
acomodaciones especiales. 

28 07(3)

Cada 3 años o antes si es 
necesario el distrito escolar debe 
conducir una re-evaluación 
completa 28.04(3) 

IEPs  y el progreso del 
estudiante deben ser revisados 
por lo menos anualmente. 
28.04(3) 

El pedir de una evaluación 
independiente financiado 

públicamente por el distrito 
escolar de acuerdo con la ley 

del estado. 28.04(5)

La escuela 
paga en total 

si el 
estudiante es 
elegible para 
el almuerzo 
gratuito o 

reducido o si 
los ingresos 

familiares son 
menos o 

mínimo el 
400% de la 

pobreza  

Evaluación independiente del 
niño. Las regulaciones 

contemplan que sea completado 
entre 30 días (usualmente poco 

realista) 28.04(5)(e)

El Team se vuelve a juntar entre 
10 días de haber recibido la 
evaluación para decidir si el 

nuevo IEP es apropiado 
28.04(5)(f) 

La escuela recibe el IEP 
rechazado por los padres

No mas tardar de 5 días después 
de haber recibido el IEP 
rechazado, la escuela le notificara 
al BSEA del desacuerdo. 

El BSEA les mandara a los dos 
lados una notificación de los 
derechos de los padres y del 

distrito escolar para pedir una 
súplica de  corte o mediación 

28 08(3)(b)

La cita de 
mediación debe 

ser citada de entre 
30 días de haber 

pedido la cita para 
mediación. 
28.08(4)(b) 

Si mediación falla, o si mediación 
no es deseada, padres / distrito 

escolar pueden pedir una cita con 
el BSEA, 28.08(3)(a) 

La cita de 
mediación se 
lleva acabo; si 

hubo un 
acuerdo, 

expóngalo en 
forma escrita 
28.08(4)(a) 

*El TEAM debe desarrollar el IEP y decidir 
en la colocación y 2 copias del IEP deben ser 

presentadas a los padres 45 DEO de haber 
recibido la carta de consentimiento. 28.05(1). 

O 
El TEAM determina que el estudiante es 

inelegible; Notificación escrita enviada  a los 
padres antes de 10 días del TEAM  Meeting. 

28.05(1) 

Evaluador les manda una copia 
del reporte de la evaluación a la 
escuela y a los padres 28.04(e)  

Los padres 
hacen cita 

para la 
evaluación 

independiente

Pedir una 
evaluación 

independiente 
financiada 

públicamente por 
el distrito escolar 
de acuerdo con la 
ley federal; Los 
padres no tienen 

que dar infor-
macion finánciera.

El distrito escolar debe 
pagar o entre 5 días iniciar 
la cita con el BSEA para  
demostrar que la 
evaluación hecha es 
comprensiva y apropiada 
34CFR 300.502 

La familia 
provee 
información 
finánciale y 
el distrito 
paga su 
parte de 
acuerdo con 
la escala 
graduadda 
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